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Santiago de Cali, junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Acción de Tutela promovida por CLAUDIA MARCELA GARCIA DIAZ contra la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL CAUCA INFIVALLE, con el objeto que 

se protejan Derechos Fundamentales, que considera vulnerados o en riesgo de 

vulneración, reúne los requisitos normativos pertinentes y este Juzgado es 

competente para su conocimiento, por lo que se admitirá para el trámite 

pertinente (Dctos. 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382/00, conc. Jurisprudencia 

Constitucional). 

 

El despacho considera necesario vincular a (i) CONVOCATORIA 2435 AL 2473 

TERRITORIAL 9 INFIVALLE OPEC 190898, (ii) MIEMBROS DE LA CONVOCATORIA 2435 

AL 2473 TERRITORIAL 9 INFIVALLE OPEC 190898. 

 

Frente a la medida provisional solicitada, el despacho no encuentra procedente 

su decreto, pues del análisis de los hechos y las pruebas que se aportaron con la 

solicitud de tutela, no se advierte para este momento, vulneración inminente de los 

derechos de la accionante, que permitan concluir la necesidad de decretar una 

medida provisional antes de resolverse en esta instancia la tutela que se presentó. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ADMITIR en trámite la ACCION DE TUTELA, instaurada por CLAUDIA 

MARCELA GARCIA DIAZ, en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, INSTITUTO PARA EL 

DESARROLLO DEL VALLE DEL CAUCA INFIVALLE. 

 

SEGUNDO:  VINCULAR a (i) CONVOCATORIA 2435 AL 2473 TERRITORIAL 9 INFIVALLE 

OPEC 190898, (ii) MIEMBROS DE LA CONVOCATORIA 2435 AL 2473 

TERRITORIAL 9 INFIVALLE OPEC 190898. 

 

TERCERO:  SOLICITAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, que 

publiquen en el respectivo Link de su página Web, la presente 

providencia y el auto admisorio de la demanda, para efectos de 

notificación de las vinculadas. Concédaseles el término de un día 

contado a partir de la notificación del presente auto para su 

cumplimiento. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte accionada y vinculadas para que dentro del 

término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, se sirva expedir y remitir a este despacho, 

información detallada y copia de las pruebas documentales 

pertinentes, respecto al trámite dado a la solicitud de la parte actora.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la accionada y vinculadas que la información que 

suministre se entenderá rendido bajo juramento y deberá suministrarla 

dentro del plazo aquí señalado, caso contrario su omisión le acarreará 



responsabilidad y se tendrán por ciertos los hechos contenidos en el 

memorial petitorio de ésta acción (art. 19 del decreto 2591/91). 

 

SEXTO:  NEGAR la medida provisional solicitada conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes por el medio más 

expedido en la forma y términos previsto en el art. 16 del decreto 

2591/91. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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